
]>rúm. 1-í. — Sabado 24 de Jalio de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Martes, Jueves, Sábados y Domingos. —Se admiten suscriciones.

GOBIERNO 
de la 

provincia de Zaragoza.
Ministerio de la Gobernación.

SANIDAD.

Circular.
Recuerdo á los Sres. Subdelega

dos de sanidad de esta p.iovincia, 
que no hubiesen remitido á este 
Gobierno el estado de los profeso
res correspondientes á cada dis
trito, en el segundo semestre del 
presente año, lo verifiquen espe
rando no darán lugar á nuevo re
cuerdo.

Zaragoza 21 de Julio de 1869. 
—El Gobernador, Nemesio Fernan
dez Cuesta.

CARCELES.
€ir cu lar.

Ha sido aprobado por mi autori
dad el presupuesto de presos po
bres del partido de Pina que ha de 
regir en el actual año económico; 
y habiendo distribuido entre los 
pueblos dol mismo los 3856 escu
dos á que asciende, ha correspon
dido á cada uno la cantidad que 
se le señala en la siguiente rela
ción que espero del celo de los 
Sres. Alcaldes satisfarán con pun
tualidad por trimestres anticipa
dos, según está prevenido, cortan 
do toda reclamación acerca de tan 
importante servicio.

Zaragoza 22 Julio de 1869.—El 
Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

Cupo que ha correspondido.
PUEBLOS. Eses. Mis

Pina, 498 380
Gelsa 466 GaO
Muinto. 422 210

Bujaraloz. 372 600
Fuentes de Ebro. 343 120
La Almolda. 325 560
Mediana. 286 300
Monegrillo. 191 260
Farlete. 131 380
Villafranca de Ebro. 115 750
Osera. 99 850
Albor ge. * 96 210
Nuez. 94 070
Alforque. 81 630
Roden, 60 210
La Zayda. 59 110

Total. . . . . 3856 000

Beneficencia.—Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil, Gefes de 
orden público, y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del de
mente Gregorio Barrasa Cárcamo, 
natural de S. Mi'.lan de Yécora, 
habitante en Fuen mayor, provin
cia de Logroño, de 58 años de edad 
casado, el cual se fugó del Mani
comio el dia 19 del actual, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Zaragoza 21 de Julio de 1869. 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Gufés de 
seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y 
captura de dos hombres de las se
ñas que á continuación se espre- 
san, y caso de ser habid s serán 
puestos á disposición del Juzgado 
del Distrito del Pilar que los re
clama, dándome cuenta.

Zaragoza 22 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas del primero.
Alto, bajo de color, de unos 40 

años de edad, vestía calzón blanco 
y de color, banda, chaleco, y en 
mangas de camisa.

El segundo, joven, sin que so 
pueda calcular su edad, y se su
pone usase traje del pais.

Sección de Fomento.

D. Nemesio Fernandez Cues- 
la, Gobernador civil de esta 
provincia.
Procedentes del suprimido Tri

bunal de Comercio se sacan á pú
blica subasti los objetos siguien
tes:

Una barandilla con entarimado. 
Seis hachas de madera. Una mesa 
con dos cajones. Una tablilla que 
representa al Dios Mercurio. Otra 
idem con rótulo del Tribun&l. Un 
trasparente de Salctm con dos can 
deiabros de madera. Y un banqui
llo para poner las telas del tras
parente.

El remate se llevará á efecto á 
las once de la mañana del dia 30 
del actiml en la Sección de Fo
mento, y todo ello en la cantidad 
de 20 escudos.

Lo que para conocimiento del 
público he dispuesto se inserte en 
esie periódico oficial.

Zaragoza 21 de Julio de 1869.— 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Direction general de A dminish ación 
Militar.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contra
tar treinta mil mantas de lana con 
destino á la cama del soldado, se 
convoca por el presente anuncio 
la subasta, con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

l .° La licitación será simultá
nea. y tendrá Tugar en esta Di

rección y en las Intendencias mi
litares de los distritos de Catalu
ña, Granada y Castilla la Vieja, 
el dia 16 de agosto próximo veni
dero, á las doce de su mañana, en 
cuyos puntos se hallará de mani
fiesto, además del pliego do con
diciones, la muestra-tipo de las 
mantas que se subastan.

2 .° El acto se Vérificará con 
arreglo á lo prevenido en el decre
to de 27 de febrero de 1852 é ins - 
truccion de 3 de junio siguiente, 
mediante proposiciones arregla
das al formulario y pliego de con
diciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores qus suscri
ban las proposiciones admstidas 
est m obligados á hallarse presen
tes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de re
mate.

Madrid 10 de julio de 1869.— 
El Inteidente Secretario, Sebas
tian Francisco Urtasun,

Intervención general Militar.—Plie
go de condiciones bajo las cua
les se convoca pública sabasta 
para la adquisición de mantas 
con destino al servicio de uten
silios.
1? Es objeto del contrato la 

adquisición de treinta mil mantas 
en el término de tres años, á con
tar desde 1 0 de julio de 1869 has 
ta fin de junio de 1872, bajo las 
condiciones que se dirán, y al 
efecto se celebrará subasta públi
ca en los estrados de la Dirección 
general de Administración mili
tar, sita en Madrid, calle de Alca
lá, núm. 49, y simultáneamente 
en las Incendencias militares de 
Cataluña, Granada y Castilla la 
Vieja, el dia y á la hora que se 
designe en los anuncios que se 
publicarán en la «Gaceta de Ma- 
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^rid> y en los <.Boletines oñcia- 
los» de las provincias de los es- 
presados distritos.

2 .a Las mantas que se subas
tan han de ser producción espa
ñola, de lana pura y limpia de 
tercera clase, bien torcida é hila
da y sin mezcla de crin, estopa, 
cáñamo, pita ni nunguna otra ma 
teria estraña, tegido cruzado ó 
asargado, color gris pardo, bien 
batanadas y á lo menos de las di
mensiones de 2 metros, 10 centí
metros de largo, con un metro, 
25 centímetros de ancho, con un 
peso mínimo de dos kilogramos 
y 50 decigramos cada manta en 
perfecto estado de sequedad. Han 
detener también une franja blanca 
de 7 centímetros, poco masó me
nos, colocada á lo ancho de la 
prenda en cada uno do sus estre- 
mos y á distancia próximamente 
de 21 centímetros de los mismos, 
conforme á la muestra-tipo qup 
marcada con el sello de la Direc
ción general de Administración 
militar se hallará de manifiesto 
en la misma y en las Intendencias 
citadas.

3 .a La construcción de las es- 
presadastreinta mil mantas ha de 
hacerse por terceras partes igua
les correspondientes á los tres años 
que ha de durar el contrato, ó sean 
diez mil mantas en cada uno de 
los ejercicios 1869-70, 1870-71 y 
1871-72. Las diez mil mantas cor
respondientes al primero de di
chos ejercicios se entregarán en 
tres plazos, el primero, en núme
ro de 3000, á los 50 dias de comu
nicada al rematante la aprobación 
superior de la subasta, y las otras 
dos entregas en los plazos sucesi 
vos de 30 dias y en núm. de tres 
mil quinientas mantas cada una. 
Las que se le desecharen en la pri 
mera entrega las repondrá por 
aumento en la segunda, las de la 
segunda en la tercera, y para las 
que lo fueren en esta última ten
drá el imprarogable plazo de diez 
dias mas, pasados los cuales, si 
no hubiere cumplido; la Adminis
tración militar procederá confor
me á lo que se estipula en la con
dición 5.a Las diez mil man'as del 
segundo ejercicio, ó sea de 1870-71 
se entseyarán en cuatro plazos de 
á. 2500 cada uno, y precisamente 
en los meses de setiembre, diciem 
bre, marzo y junio del espresado 
año económico; y en igual forma, 
plazos y épocas las diez mil res
tantes correspondientes al ejerci
cio 1871-72. sin que para ningu
na de las entregos de estos dos 
ajercicios pueda concederse próro- 
ga alguna, debiendo quedar ter
minad <s respectivsmente dentro 
del mes y año en que se fijan.

4 .* Si el Gobierco de la Xa clon 

dispusiere la contiatacion general 
del ramo de utensilios dentro de 
la época de duración que se fija 
para el presente contrato, la per
sona ó personas en cuyo favor se 
rematare la ejecución del servicio 
quedarán ce la obligación, previa 
aprobación superior, de continuar 
este compromiso bajo las mismas 
condiciones y precio limite que 
se otorgaren con la Administra
ción militar, sin que á esta se la 
pueda obligar á recibir ni satisfa
cer mas entregas que las corres
pondientes al tiempo que durare 
la gestión directa, según la divi
sión de plazos marcada en la con
dición anterior, ó sea hasta la 
correspondiente inclusive al pla
zo dentro del cual principiare á 
verificarse el servicio de utensi
lios por c teuta del asentista ó 
asentistas.

5 .a Si el contratista faltare al 
cumplimiento de lo estipulado, 
bien demorando las entregas, ó 
que no fuesen de recibo conforme 
al contrato las mantas que presen 
tare, ó pasase el tiempo marcado 
para cada una de las entregas y 
no las hubiese verificado, ó se de-' 
clarase el contratista incapaz de 
continuar y cumplir su compro
miso, la Administración militar 
sin prévio aviso procederá á ad
quirir directamente á costa y coste 
del rematante las mantas que fal
taren ó las que Lubiere lugar so- 
gun el caso, á cuyo fin ejercará 
acción gubernativa sobre la fian
za, y si esta no bastare, sobre los 
demás bienes del contratista, pa
ra lo cual queda facultada amplia 
é ilimitadamente, pues el objeto 
es hacer se cumpla con rigor el 
contrato y no se defrauden los in
tereses del Estado.

6 .a La entrega de las mantas 
se verificará en Madrid, en el lo
cal que designe el Excelentísimo 
señor Director general de Admi
nistración militar yá presencia y 
completa satisfacción de una Jun
ta que nombre la misma autori
dad. Formará parte de esa Junta 
un Jefe militar que al efecto nom
bre el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Castilla la Nueva, y asis
tirá además un perito nombrado 
por la autoridad civil con el solo 
fin de ilustrar los juicios, pudien 
do la Junta para los casos y con
tiendas que se susciten y sean del 
esclusivo dominio del arte ó in
dustria, oir el parecer de dos ó 
mas peritos que reclamará de la 
autoridad civil. Los acuerdos de 
la Junta, de que se levantará 
siempre acta, serán decisivos.

7 .a El contratista justificará 
sus entregas por medio de certifi
cación que en papel del sello de 
oficio le cederá el Comisario de 
guerra que para ello autorice el 
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Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar, y por el 
número de mantas que le sean de
claradas admisibles por la Junta .

8 .a El pago se hará por medio 
de libramiento y sobre cualquiera 
de las Tesorerías de Hacienda pú
blica que mas convenga al obli
gado, tan luego como el Tesoro 
conceda el crédito suficiente al 
efecto y prévia la presentación en 
la Dirección general de Adminis
tración militar del certificado que 
indica la condición anterior

9 .a El precio límite que se fija 
porcada una manta de las condi
ciones espresadas, es el de 4 escu 
dos 600 milésimas.

10 . Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados du
rante la primera media hora des
pués de reunido el Tribunal de 
subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra mas ni se po
drán retirar las presentadas: no 
son admisibles las proposiciones 
que escodan del precio limite, las 
que no se obliguen por el total de 
las treinta mil mantas que se su
bastan, ni las que no se hallen 
redactadas enteramente conforme 
al modelo. Para su validez han 
de presentarse acompañadas del 
documento que acredite haber en
trega io el proponente en la Caja 
central de Depósitos ó en las su- t 
cúrsales de las provincias, en me
tálico ó valores del Estado, la 
cantidad de 7.000 escudos Las 
cartas de pago de depósitos que 
acompañen á las proposiciones 
que fueren desechadas se devol
verán en el acto á sus autores.

11 . El proponente en cuyo fa
vor quedare el remate, ampliará 
su depósito por vía de fianza hasta 
la cantidad de 13.800 escudos, el 
cual ha de hacerse en tres cartas 
de pago de á 4.600 escudos cada 
una. Terminada la entrega de las 
primeras diez mil mantas, se le 
devolverá al contratista una de 
lastres cartas de pago; otra cuan
do justifique la buena entrega de 
las segundas diez mil mantas, y 
la tercera á la terminación total 
del compromiso. Esos depósitos, 
como hechos para fianza, deben 
estar libres de todas las exen
ciones que marca el art. 13 de la 
ley de contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850.

12 . El contratista tomará so
bre si la buena ó mala suerte de 
los casos fortuitos de toda clase y 
del alza ó baja de pr cios, así co
mo también el pago de contribu
ciones, derechos y demas impues
tos que haya establecidos ó se es
tablecieren en adelante, sin que 
por nada de ello pueda pedir in
demnización alguna, ni alteración 
en el precio convenido, ni resci
sión del contrato, ni interés por 

la demora cu el pago de sus de
vengos.

13 . Serán también de su cuen
ta los gastos de escritura, copia- 
testimoniadas y demas instru
mentos públicos que sea preciso 
otorgar para la debida solemnidad 
del contrato y conocimiento de 
los empleados que en él deban en
tender.

14 . El remate no es válido 
hasta que no merezca la superior 
aprobación, pero el rematante 
queda obligado á la responsabili
dad de su oferta, desde el momen
to en que le sea admitida por ei 
Tribunal de subasta.

15 . La forma en que han di* 
presentarse y admitirse las pro
posiciones, las formalidades del 
acto de la subasta, los empates en 
la licitación, los trámites para la 
segunda subasta, si hubiere lugar 
y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos 
en este pliego, se regirán y resol
verán por lo preceptuado en la 
ley de 27 de Febrero y real ins
trucción de 3 de Junio de 1852.

Madrid 8 de Julio de 1869.— 
Miguel Coll.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de ....y du- 

miciliado en...... enterado del 
anuncio de convocatoria y pliego 
de condiciones publi cadas en la 
Gacela de Madrid ó {Boletín ofictal 
de)... del dia... de... núm. .. se
gún los cuales han de ser contra
tadas treinta mil mantas de lana 
r.on destino al servicio de uten
silios del Ejército, se compromete 
á entregarlas al precio de.......(en 
letra) escudos cada una. Y para 
que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justifica
tivo del depósito de.. .. hecho en 
la Tesorería de..... ó caja general 
de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición 10.a del pliego.

kfecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Zaragoza.

La Caja de esta Dependencia sa~ 
tisfaráel dia 23 del actual de 8 á 
lt de la mañana, los intereses de
vengados durante el primer se
mestre del corriente año por lo* 
resguardos interino* á talón de la 
emisión de bonos del Tessro de
cretada en 28 de Octubre próximo 
pasado y cuyas facturas de presen 
tacion van señaladas con los nú
meros 1, 2 y 3.

Zaragoza 19 de Julio de 1869.— 
José García.

Son notorios á esta Administra
ción los esfuerzos ejecutados por 
VV. en todas ocasiones para lograr 
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que la recaudación de los impues
tos se verifique con la puntualidad 
que tan recomendado se encuen
tra, y que están indispensable para 
que el Gobierno de la Nación pue
da con desembarazo acudir á las 
atenciones que sobre el mismo 
pesan: y es un deber mió ol diri
girme á V. manifestándole que en 
ia actualidad, no es suficiente el 
emplear los medios ordinarios para 
allegar recursos al Tesoro, si no 
que es indispensable elevarse á 
mucha mas altura, comunicándose 
a cada uno de los contribuyentes 
el noble y patriótico entudasmo á 
que nada se resiste, que allana to- ¡ 
dos los obstáculos y que vence to 
das las dificultades que pudieran 
entorpecer su recaudación é inme
diato ingreso en las arcas públicas.

El dia 5 del próximo mes de 
Agosto, cumple el primer trimes
tre de las contribuciones directas 
del presente año económico, con
fiada su recaudación al Banco de 
España. Abrigo el i-timo conven
cimiento de que todos los contri
buyentes de esa localidad sin es- 
«■epoi n alguna, á la mas leve es- 
citacion de V. acudirán con exac
titud con sus cuotas á los'recau 
dadores que nombrará el mismo y 
que oportunamente se darán á 
conocer: tengo la mas profunda 
seguridad de que poniendo enjue
go V. su reconocido celo y su legí
tima influencia, al espirar e plazo 
no restará un solo real sin ingre
sar debidamente.

Confio pues que penetrado V. 
de las graves circunstancias que 
hoy nos rodean, dejará completa
mente satisfechos los deseos de es
ta Administración, encargándole 
muy encarecidamente, preste al 
recaudador del Banco de España 
cuantos ausilios le sean necesarios 
para que pueda cumplir debida
mente su cometido. Del recibo de 
la presente y de quedar enterado 
espero se servirá acusar recibo.

Zaragoza 20 de Julio de 1869.— 
El Administrador económico, José 
García.

Habiendo quedado en los alma
cenes de esta capital algunos lo
tes de géneros procedente de las 
subastas que tuvieron lugar en 
los dias 12, 13 y 21 del corriente, 
se procederá á nueva venta de los 
lotes que á continuación se espre- 
san, el dia 27 <lel actual á las 10 
de su mañana.

GENEROS LICITOS.

Lote número 32.
Ochenta metros tegido de seda 

liso en una pieza á un escudo cien 
milésimas metro. 88 eses.

Siete hectógramos puntillas de 

3
hilo llamadas Guipur en 20 piezas 
á 8 eses, hectógramo, 56

Lote 33.
Treinta y dos hectógramos pun

tillas de hilo llamadas Guipur en 
70 piezas á 8 eses hectóg.0 256

Lote 3í.
Treinta y un hectógramo pun

tillas de hilo llamadas Gu:pur en 
56 pieza á 8 eses hectógramo 248

Lote 35.
Treinta hectógramos puntillas 

de hilo llamadas Guipur en 71 
piezas á 8 eses, hectógramos, 240

Lote 36.
Treinta hectógramos puntillas 

de hilo llamadas Guipur en 76 
piezas á 8 eses, hectógramo, 240.

Lote 37.
Treinta hectógramos puntillas 

de hilo llamadas Guipur en 76 
piezas á 8 eses, hectógramo, 240.

Lote 58
Treinta hectógramos puntillas 

de hilo llamadas Guipur en 48 
piezas á 8 eses, hectógramo, 240.

Ochenta y ocho docenas redeci
llas de algodón á 300 milésimas 
docena, 26,400.

Total. 1.6^4,400
Zaragoza 23 de Julio de 1869. 

— El Administrador económico, 
José García.

CORREOS.
Sección de Comunicaciones 

de Zaragoza,
En esta Subinspeccion se halla 

detenida una carta procedente de 
esta Capital, dirigida á Sr. D. An
tonio Marquina, Mallen, por insu- 
ficencia de franqueo.

Lo que se hace saber para cono- ' 
cimiento del interesado espedidor 
de dicha carta. Zaragoza 21 Julio 
de 1869.—El Subinspector, Lucia
no Guerrero de Escalante.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
celebradas en los dias 21 de Junio 

i último y 6 del actual para el der- । ribo de la casa núm. 26 de la calle 
de lus Agustinos, adquirida por 
la Municipalidad para el ensanche 
y rectificación de dicha vía, se ha 
acordado celebrarla nuevamente 
el dia 50 de los corrientes á las 12 
del dia en la Sala consistorial, con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, bajo el tipo 
en alza de 150 escudos en que ha 

. side letasada la diferencia que 

hay del coste del derribo al valor 
de los materiales de que ha de 
aprovecharse el rematante, y con 
sujeción en un todo á lo prevenido 
en el decreto de 27 de febi ero é 
instrucción de 18 de Marzo ISñí.

Y se anuncia para que los que 
deseen tomar parte en la licitación 
puedan presentar sus prop .sicio 
nes en pliego cerrado durante la 
primera me ia hora, ajustadas al 
modelo que se inserta á continua
ción. Zaragoza 20 de Julio de 1869. 
—El Presideute, Matías Galve y 
Olivan.—De acuerdo deS. E., Ma
nuel Cándido Reynoso.

Modelo de proposición.
D.... habitante en la calle de.... 

núm.. ., enterado délas C'-ndicio- 
nes para el derribo de la casa nú
mero 23 de la calle de los Agus
tinos, se compromete á ejecutar 
con arreglo á las mismas la indi
cada obra, entregando álos fondos 
municipales por el aprovechamien 
to de materiales la suma de (en 
letra) escudos, y al efecto acompa
ña la carta de pago del depósito 
de 60 escudos, que se exije como 
garantía provisional para tomar 
parte en esta licitación.

(Fecha.) (Firma.)

El Comisario de guerra é inspector 
del Hospital militar de esta plaza.
Hace saber: que por disposición 

del Sr. Intendente militar de este 
Distrito, se venden 140 seras de 
esparto ya usadas , en remate pú
blico de palabra, que tendrá lugar 
en la Conlraloiía del Hospital mi
litar de esta plaza el dia 29 del ac
tual á las 12 de la mañana.

Zaragoza 18 de Julio de 1669.— 
Juan Mira, 

D. Nurberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.
Hago saber: Que en este juzgado 

penden autos ejecutivos matados 
por 1). José María Beniter y Bra- 
gaña vecino de Madrid, como Di
rector administrador de la Socie
dad titulada «La Propietaria Espa
ñola» contra D. Mateo y D. Pedro 
Pascual Peralta y Farlet, herma
nos vecinos de esta ciudad, sobre 
pago de escudos en los cuales se 

. ha interpuesto la tercería de me
jor derecho con el escrito que con 
el auto provisto dicen así.—M-I. S. 
D. Lorenzo Berdun eu nombre de 
D. Magín Jordana, vecino de esta 
capital, usando de su poder, bas
tante que presento en los autos 
ejecutivos instados por D. Nicolás 
Ruiz de Valdina contra D. Mateo 
y D. Pedro Pascual Peralta sobre 

’ cobro de céntimos, interponiendo 
¡ la correspondiente tercería de me- :

jor derecho, como proceda mejor 
dijo: l.° Que D. Pedro Pascual 
Peralta por escritura pública otor
gada en 14 de Mayo de 1864 ante 
el Notario del Colegio de Zaragoza 
D. Pedro Marín y Goser rec‘)noció' 
deber á la Sociedad Española Ge
neral á crédito personal de esta 
ciudad la suma de 40.000 reales 
vellón que había de devolver en 14 
de Mayo de 1867 en esta capital 
y domicilio del espresado estable
cimiento, hipotecando al efecto 
una casa de su pertenencia sita 
en esta ciudad y su calle del 
Azoque esquina á la de Palomeque 
demarcada en aquella con el nú
mero 15 y en esta con el 2 acce
sorio que ha sido comprendida en 
la ejecución de que se trata des
pachada contra dicho Peralta á 
instancia de Valdivia según se 
vé por la escritura que debida
mente presentó y por las diligen
cias ejecutivas á que me refiero.
2.° Que el espresado crédito á 
virtud de varias cesiones hechas 
conforme á la ley hipotecaria ha 
venido a recaer en mi principal 
según se acredita por la indicada 
escritura que es adjunta. 3.° Que 
el crédito que el ejecutante re
clama se funda en una escritura 
púb ica otorgada con posterioridad 
á la que en el hecho primero se 
menciona y sin contener hipoteca 
especial sobre los bienes del deu
dor y mucho menos sobre la casa 
relac onada que según se lleva 
dicho hipotecó antes á favor de 
la Sociedad Española General de 
crédito como así consta del docu
mento precitado y de las diligen
cias ejecutivas que motivan esta 
tercería. De lo dicho se deduce 
que el crédito que mi principal 
como cesionario de la Española 
tiene contra Peralta es preferente, 
no solo por su anterioridad, sino 
también por ser hipotecario, de 
consiguiente no bastando la finca 
embargada para cubrir ambos cré
ditos, se vé mi principal en la ne
cesidad de solicitar la prelacion 
formando la correspondiente ter- 
ceric. Por tanto á V. S, suplico 
que habiendo por presentado este 
escrito con el poder y escrituras 
se sirva mandar que á su tiempo 
se satisfaga con el precio de la 
finca hipotecada comprendida en 
la ejecución de estos autos el cré
dito de mi principal, importante 
la cantidad referida con mas los 
intereses prestados que hubiesen, 
vencido costas y gastos y demás 
que en justicia correspondí ;se con 
preferencia á D. Nicolás Ruiz de 
Valdivia y de cualquier otre 
acreedor ordenando que el precio 
de la finca si la vendiese quede 
depositado hasta la recolección 
ejecutoriada de esta tercería en 
justkia. etc. —Otro si: Mi principal
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necesita de los poderes y escritura 
que acompañan á V. S. suplica se 
sirva mandar que por el escribano 
actuario se me devuelvan los ori
ginales dejando copia y recibo rn 
autos.—Zaragoza 8 de Julio año 
del Sello. - L. Santiago Penen.— 
Lorenzo Berdun.—Auto. En lo 
principal del escrito de 8 de Julio 
último inserto en el anterior testi
monio, de la tercería que se in
terpone que confiere traslado al 
ejecutante ó sea Director de la So
ciedad titulada «La propiedad Es
pañola* y ejecutados D. Mateo y 
don Pedro Pascual Peralta con 
emplazamiento para que compa
rezcan ci contestarla en el término 
de nueve dias perentorios. Lo 
mandó elSr. D. Norberto Romero 
Juez de prime-a instancia del dis
trito de S, Pablo de Zaragoza á 12 
de Setiembre de 1868.—I . Rome
ro.—Ante mí, Camilo Torres. En 
su Teruel, librado exhort > para el 
emplazamiento acordado, se re
produjo s n notificar por haber 
quebrado dicha Sociedad, y ape- 
tícion del actor se acordó se hiciese 
por edictos dicho aplazamiento 
insertándose en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia, lo que tuvo efecto y re
producidos, comunicados lo 5 autos 
& D. Magín Jordana los devolvió 
con escrito, por virtud de la cual 
se ha provisto el auto de este te
nor—Por presentado y habiendo 
tinado el término del emplaza
miento conferido al Director de la 
Sociedad titulada «La Propietaria 
Española» en auto de 11 de Mayo 
ultimo, sin que haya comparecido 
de conformidad á lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 232 
ce ia ley de enjuiciamiento civil, 
pvactíquese un segundo llama 
miento dd mismo en la forma pre
venida en el 231, señalándole para 
su cómparencia la mitad del que 
de tué fijado en dicho enípláza- 
miento. Juzgado de primera ins
tancia del distrito de S. Pab'o de 
Zaragoza á Id de Julio de 1869 
L.Romero.—Aute mí Pablo Moya." 
— En su consecuencia se fija el 
presente edicto por él cual so cita 
y emplaza como está acordado en

auto últimamente insertó, al 
señor Director ó la Sociedad <La * 
Propietaria Española» ejecutante 
pan-a que comparezca en el térmmo 
legal, bajo apercibimiento de lo 
que corresponda.

Dado en Zaragoza á 16 de Julio 
.le 1869.— Norberto Romero.— Por 
mandado de S. S, Pablo Moya

ÍL Francisco Valcarcel y Vargas, 
Juez de primera instancia del 
partido de Sg s .
Por el presente se llama, cita 

v emplaza por tercera vez á Do

mingo Alegre y Alegre, ignoran 
dose el pueblo de su naturaleza, 
vecino de Biel, á fin de que en el 
término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la 
causa seguida contra el mismo, 
sobre violación de Isabel Vives, 
con apercibimiento de que en otro 
caso se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en la villa de Sos á 17 de 
Julio de 1869.—Francisco Valcar
cel Vargas. — Por su mandado, 
Francisco Sauz.

I). Pablo Reverter, Juez de pri 
mera instancia, de La Almunia 
y su partido.
■Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Eusebio Lorenzo y Sa
lina?, viudo, de oficio carpintero, 
de 39 anos de edad,* hijo de Ma
nuel ó Isabel, natural de Sestrica, 
sin residencia fija, hoy pordiosero, 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado a 
responder de los cargos que le re
sultan en caus i criminal que con
tra el mismo instruyo sobre hurto 
de efectos á Mariano Lasheras ve
cino de Plasencia de Jalón, en la 
inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 15 de 
Julio de 1869.—Pablo Reverter. — 
D. S. O., Francisco Lucia.

I) . José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza.
Por el presente hago saber: que 

para pago de cierto crédito se ven- 
derá en pública subasta la mitad 
de una casa proindivisa y situada 
en esta ciudad y su cade del Por
tillo núm. 86 moderno y 3 acceso- 
liode la calle de Mayoral; con- 
froutante por la izquierda entrando 
con la niiin. 88, tiene bodega, piso 
principal, segundo y falsas habi
tables.- Tasada toda ella en 21.450 
reales vellón, y su mitad será la 
de 10.725. Para, cuyo acto se ha 
señalado el dia 5 de Agosto pró
ximo viniente á las once de su ma
ñana, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos lerceras par
tes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio 
de 1869.—José Antonio delaCam- 
pa.—Por su mandado, Antonio 
Perales.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Francisco Andera, de 11 
años ce edad, y Manuel Gil y 
Ausesé. de 17 años, para que en 
el término de nueve días compa

rezcan en este Juzgado, para no
: tificarles una providencia del Tri- 
' bunal superior, dictada en causa 
i contra los mismos, pues de lo con

trario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Ju- 
■ lio de 1869.—José Antonio de la 

Campa.- Por mandado de S. S/ 
Antonio Perales.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Manuel Navarro, para que 
en el término de 9 días comparez- 

' ca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo 

i contra el mismo á consecuencia 
• de los desmanes ocurridos en Al- 
¡ fafarin la noche del 30 de Setiem

bre último; apercibiéndole que si 
no lo verifica, seguirá la causa en 

■ su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio 
de 1869.—José Antonio déla Caín 
pa. = Por mandado de S. S?, y 
y por ausencia del actuario, Anto
nio Perales.

En la secretaria del Ayunta
miento del pueblo de El Pozuelo, 
se halla espuesto al público el re
partimiento de la contribución ter 
ritorial, por término de ocho dias.

I —
i
I En la Secretaría del Ayunta

miento del de la villa de Luna , se 
halla espuesto al público por tér- 

i mino de ocho dias el repartimien
to de la contribución territorial, 
y apéndice al ami laramiento.

En la secretaria del Ayunta
miento de la ciudad de Daroca, 
se halla de manifiesto al público 
por ocho dias el reparto de contri
bución territorial.

1 La secretaria del Ayuntamiento 
de Monton, se halla vacante, con 
la dotación de *230 escudos anua
les, pagados por trimestres ven

, cidos del presupuesio municipal, 
■ con las abligaciones impuestas I 
! pbf la ley vigente.

Los aspirantes á ellas dirigirán 
sus solicitudes documentadas á

i la alcaldía de dicho pueblo en < 1 
término de un mes á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial.

Anunciada la vacante de la se
cretaria del ayuntamiento en el 
Boletín oficial de la provincia, han 
sido presentadas dentro de los 30

dias que la ley señala las solicita 
des documentadas siguientes.-

1 .* Por D. Rafael Lisbona v 
Luesa, vecino y natural de este 
pueblo.

2 .° Por D. Joaquín Lasala, ve
cino de la villa de Plasencia de 
Jalón.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 101 de la ley mu
nicipal vigente, se hace público 
por este anuncio para que durante 
los 15 dias siguientes al de su in
serción y publicación en el Bole
tín ofictal puedan presentarse en 
la secretaria del ayuntamiento la» 
reclamaciones que se creyeren 
oportunas contra la exactitud le
gal de los pretendientes.

Alforque 15 de Julio de 1869.— 
El Alcalde, José Gimeno.

Anunciada la vacante de la se
cretaria de este Ayuntamiento en 
el Boletín oficial de la provincia, 
han sido presentadas dentro délos 
30 dias que la ley señala, las so
licitudes siguientes;

1 .® Por D. Julián Vele, vecine 
de Viana de Almazan

2 .9 . Por D. Isidoro Achony Ar
ce. vecino de Zaragoza.

3 .° Por D. Pedro Gonzalo de 
Isla, vecino de Abanto.

4 .® Por D. Manuel Bueno, ve
cino de Bijuesca.

5 .® Por I). Benito Cardona y 
Pob'ador, vecino de Zaragoza.

6 .° Por D. Manuel Bueno Car
rera, vecino de Bijuesca-

7 ." Por D. Vicente Río s y Pa- 
lanos, vecino de Terrer.

8 .® Por D. Eugenio Rubio, ve
cino de Cetina.

Yen cumplimiento de lo que 
dispone el art. 101 de la ley mu
nicipal vigente, se hace público 
por este edicto, para que durante 
los 15 dias siguientes al de su pu- 
bLcacion é inserción en el Boletin 
oficial, puedan presentarse en la 
secretaria del ayuntamiento la? 
reclamaciones que se creyeren 
conducentes contra la aptitud le
gal de los prétendientes.

Castejon de las armas 20 de Ju
lio de 1869.—El Alcalde, Ignacio 
Mateo.

El dia 18 del corriente, por La 
mañana, desaparecieron de casa 
de su dueño tres perros galgos: 
suponiendo que alguno los habrá 
detenido, ignorando si tenían ó 
no amo, se suplica los devuelva á 
don Pantaleon Lóseos, en el Ar
rabal, y de no hacerlo así, se le 
reclamarán por hurto al que lo» 
tenga.

ZARAGOZA:
Imprenta de Vicente Andrés, 

Roda principal. 47.
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